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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 17826 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de la Secretaría de 

Estado de Cooperación Territorial, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comu-
nidad Autónoma de Canarias en relación con la Ley del 
Estado 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior 
de la electricidad.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de octubre de 2007.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación 
con la Ley del Estado 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para 
adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas 

comunes para el mercado interior de la electricidad

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, en su reunión celebrada el 
día 28 de septiembre de 2007, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifesta-
das sobre el artículo único, puntos dos, cuarenta y ocho y cuarenta y 
nueve, de la Ley del Estado 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla 
a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad, en cuanto modifica los artículos 3 y 39 de la 
Ley 54/1997.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bila-
teral de Cooperación la solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 5 de octubre de 2007 por cualquiera de los órganos mencio-
nados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a 
los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el 
presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de Canarias». 

 17827 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Cooperación Territorial, por la que se 
ordena la publicación del acuerdo de la Comisión Bilateral 
de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias en relación con la 
Ley del Estado 12/2007, de 2 de julio, por la que se modi-
fica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la 
Directiva 2003/55/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mer-
cado interior del gas natural.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-

ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de octubre de 2007.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación 
con la Ley del Estado 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin 
de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes 

para el mercado interior del gas natural

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, en su reunión celebrada el 
día 28 de septiembre de 2007, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifes-
tadas sobre el artículo único, puntos uno, tres y cincuenta y seis, de la 
Ley del Estado 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a 
lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mer-
cado interior del gas natural, en cuanto da nueva redacción a los artícu-
los 3.2.b) y 3.2.c), y se añaden el 5.3 y la disposición transitoria vigésima 
a la Ley 34/1998.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bila-
teral de Cooperación la solución que proceda.

3.º Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 3 de octubre de 2007, por cualquiera de los órganos mencio-
nados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a 
los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el 
presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de Canarias». 

 17828 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Territorial, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comu-
nidad Autónoma de Canarias en relación con la Ley del 
Estado 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 1 de octubre de 2007.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en rela-
ción con la Ley del Estado 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 

Competencia

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, en su reunión celebrada el 
día 28 de septiembre de 2007, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifesta-
das sobre los artículos 6, 9, 11, 13, 23 y 24 de la Ley del Estado 15/2007, 
de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bila-
teral de Cooperación la solución que proceda.

3.º Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 4 de octubre de 2007 por cualquiera de los órganos mencio-
nados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a 
los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el 
presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de Canarias». 


